RES. 1558/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002858, Ent. N° 2163/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 100/2014 convocada para el suministro e instalación de equipos médicos para el Hospital Pasteur;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 29 de setiembre de 2014 se presentaron las firmas LEONEL DOMÍNGUEZ SRL, CLAP LABORATORIOS SRL, DEVINDEX SA, TECMAR MÉDICA SA, MARE LTDA, BIOERIX SRL, NIDATEC SA, ARUYA SA y ELENA LTDA;

 

       2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones por informe de fecha 17 de diciembre de 2015 (Por error en el Acta de fs.816 se establece que es 2014), de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por informe técnico y cuadro comparativo de precios a las firmas CLAP LABORATORIOS SRL ( items 1 y 3), ELENA LTDA ( item 2) y ARUYA SA (item 4) por un monto total de 177.881 euros y U$S 26.183 gastos de importación y despacho incluidos ;

 

       3) que, por Resolución adoptada por el Gerente Administrativo de ASSE de fecha 3 de febrero de 2016, se adjudica el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

                 4) que, pasadas las actuaciones a la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas en ASSE, por informe de fecha 2 de marzo de 2016, observa el procedimiento de referencia por incumplimiento del Artículo 63 del TOCAF “ en lo que refiere a la adecuación de las ofertas a las solicitudes del Pliego Particular de Condiciones”;

5) que expresa la Contadora Delegada que la firma CLAP LABORATORIOS SRL establece en su oferta que los equipos son sin uso pero no establece su fecha de fabricación; 
6) que asimismo indica que la firma ARUYA SA no estableció listado de 5 repuestos representativos con sus respectivos valores, listado de insumos representativos con sus valores respectivos, ni descripción y cotización de servicio de mantenimiento post garantía, “siendo toda esta información solicitada en el Pliego para presentar conjuntamente con la oferta.”;

7) que por informe del Director de Tecnología Médica de ASSE de fecha 9 de marzo de 2016, se indica que “hemos revisado los textos y encontrado que los equipos definidos como nuevos sin uso, lo que indica que son recién fabricados, por lo que conocemos la fecha de fabricación y cumple con lo solicitado en los pliegos...”;

8) que asimismo respecto al item 4, el cual fue adjudicado a la firma ARUYA SA, expresa que “luego de considerar las observaciones realizadas por la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas se sugiere dejar sin efecto la adjudicación del mismo y seguir con la adquisición de los demás items”;

9) que por informe de la Dirección de Recursos Materiales de fecha 11 de abril de 2016 se está en un todo de acuerdo con lo informado por la Dirección de Tecnología Médica  y por ende se aconseja adjudicar los items 1 y 3 a CLAP LABORATORIOS SRL, el item 2 a ELENA LTDA y dejar sin efecto los items 4 - ya que la única oferta  recibida no cumple con lo solicitado en los pliegos de condiciones – y 5 – ya que las ofertas presentadas no cumplen con lo solicitado en los pliegos de condiciones;

10) que consta Resolución del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 21 de abril de 2016 dejando sin efecto lo adjudicado a la firma ARUYA SA consistente en el item 4) hasta 1 espirómetro portátil, origen Italia, marca cosmed, modelo Pony FX, con medición de volumen en dos opciones, medidor de flujo de turbina bidireccional digital y neumotacógrafo flowsafe ;


CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales; 

2) con relación a la observación realizada por la Contadora Delegada a la adjudicación de los equipos de la firma CLAP LABORATORIOS SRL, se estará al dictamen técnico del Director de Tecnología de ASSE, ya que hace referencia a un dictamen realizado por un técnico especializado y bajo su responsabilidad (Resultando 7);
3) que con relación al item 4 la Administración resolvió dejar sin efecto lo adjudicado a la firma ARUYA SA;

4) que sin embargo, en el capítulo de “Documentación a presentar conjuntamente con la oferta”, el Pliego Particular prevé el recibo de pago de compra del respectivo pliego. Tal extremo vulnera lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF y Artículo 9 del Decreto 131/14, en cuanto prohíben incluir en el Pliego documentos que no tengan que ver con la oferta y la evaluación de la misma, así como elementos a los que se pueda acceder a través del RUPE;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                               EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Levantar la observación interpuesta por la Contadora Delegada de ASSE en fecha 2 de marzo de 2016 (Considerandos 1), 2) y 3) de la presente resolución); 

2) Observar el procedimiento y el gasto resultante del mismo por lo  expuesto en el Considerando 4) de la presente;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

4) Devolver las actuaciones.

cr

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Voto en forma negativa la observación  formulada por incumplimiento del art. 48 del  tocaf expuesta en el considerando 4 de la resolución que nos ocupa. Entiendo que lo solicitado en el Pliego de Condiciones (recibo de compra del Pliego) es correcto.”
